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A) Políticas, Planes y Lineamientos Fundamentales 

En la República Argentina la temática de Género ha tomado relevancia en la agenda 

pública, por lo que resulta de suma importancia institucionalizar las políticas y presupuestos 

públicos incluyendo esta perspectiva, no sólo con el propósito de promover sociedades más 

igualitarias, sino también para impulsar la transparencia, el control democrático y la innovación 

de la gestión pública. Estas agendas, que son abordadas en muchos países de la región y del 

mundo, son adoptadas en la República Argentina a partir del compromiso asumido en el marco 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (05 - Igualdad de Género), con sus metas al 2030. 

Al 30/06/2020, se han identificado acciones de distinta índole en el Presupuesto 

Nacional, que corresponden a 33 actividades específicas dentro de diversos programas 

presupuestarios, que se clasifican en dos grupos: el primero que representa aquellas políticas 

con impacto directo en la sociedad, como acciones de apoyo al empleo y, el segundo que agrupa 

las iniciativas de naturaleza “interna a la Administración Nacional”, es decir, labores que se 

llevan a cabo al interior de las Organizaciones Públicas, como ser capacitación, difusión y 

producción de material de concientización sobre la temática de equidad de género, 

contempladas dentro de las Actividades Centrales.  

Establecido el contexto en el que se enmarca el presente informe, seguidamente se 

realiza un análisis financiero teniendo en cuenta diversos clasificadores presupuestarios. Luego, 

se presenta el análisis de desempeño por Finalidad - Función, considerando los programas con 

sus metas físicas más relevantes. A continuación, se expone el seguimiento de otras mediciones 

físicas que si bien no forman parte del conjunto de los programas con actividades identificadas 

con la etiqueta PPG, realizan acciones que contribuyen a reducir las brechas de género. 

Finalmente, se incluye un anexo que contiene las principales medidas tomadas en el marco de 

pandemia del COVID19 y sus efectos en términos de género. 

B) Análisis Financiero 

En términos financieros, al 30/06/2020 el presupuesto identificado con impacto en 

género asciende a $740.254,1 millones, lo que representa el 15,6% del presupuesto para gasto 

primario de la Administración Pública Nacional, destacándose la participación de la 

Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), en Jurisdicción del Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, con el 99,7% del gasto ejecutado en el conjunto de políticas 

de Género. 
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Crédito Inicial, Vigente y Devengado, por jurisdicción al 30/06/2020. 

En millones de pesos y porcentaje. 

Jurisdicción 
Crédito 
Inicial 

Crédito 
Vigente 

Devengado 
% 

 Eje.CV 

J75 - Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social 

739.103,6 737.203,6 481.971,4 65,4 

J80 - Ministerio de Salud 1.462,7 1.663,7 983,7 59,1 

J86 - Ministerio de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad 

272,7 545,5 206,5 37,9 

J40 - Ministerio de Justicia y DDHH 359,9 509,9 107,7 21,1 

J85 - Ministerio de Desarrollo Social 176,8 183,3 123,3 67,2 

J70 - Ministerio de Educación 81,8 81,8 - - 

J41 - Ministerio de Seguridad 63,1 63,1 42,0 66,3 

J50 - Ministerio de Economía 2,9 2,9 0,3 10,8 

Total 741.523,7 740.254,1 483.434,9 65,3 

 

La ejecución del crédito se ubica en niveles del 65,3% al cierre del primer semestre 

de 2020, con algunas jurisdicciones con nula o baja ejecución, como son los casos del Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos, el Ministerio de Economía y el Ministerio de Mujeres, Géneros 

y Diversidad. En relación a las estructuras programáticas identificadas, las mismas pueden 

desagregarse de acuerdo a las distintas actividades específicas. 

Crédito Inicial, Vigente y Devengado al 30/06/2020, según Actividad PPG.  

En millones de pesos. 

Organismo Programa Actividad PPG 
Crédito 
Inicial 

Crédito 
Vigente 

Devengado 

Programas con impacto directo en la sociedad 

850 - Adm. Nacional 
de la Seguridad  
Social (ANSES)  

Prestaciones 
Previsionales 

Prestaciones Previsionales 
por Moratoria Previsional 

560.922,4 555.922,4 364.359,3 

Asignaciones 
Familiares 

Asignación Universal para 
Protección Social (PPG) 

139.160,4 142.260,4 87.725,0 

Pensiones No 
Contributivas 
(Decreto N° 
746/2017) 

Pensiones no Contributivas 
Madres de 7 o más Hijos 
(PPG) 

39.020,9 39.020,9 29.887,2 

310 – Ministerio de 
Salud  

Atención de la Madre 
y el Niño 

Coordinación y Monitoreo 
Maternidad e Infancia (PPG) 

131,5 131,5 10,3 

Acciones de Perinatología 
(PPG) 

354,2 354,2 355,4 

Salud Integral en la 
Adolescencia (PPG) 

1,5 1,5 0,0 

Desarrollo de la 
Salud Sexual y la 
Procreación 
Responsable  

Apoyo a la Reproducción 
Médicamente Asistida (PPG) 

8,6 8,6 - 

Prevención del Embarazo 
Adolescente (PPG) 

299,0 299,0 161,9 

Desarrollo de la Salud Sexual 
y la Procreación Responsable 
(PPG) 

668,0 869,0 456,1 
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341 - Secretaría 
Nacional de Niñez, 
Adolescencia y 
Familia 

Políticas Federales 
para la Promoción de 
los Derechos de 
Niños y Adolescentes 

Acompañamiento a Familias 
en la Crianza de Niños y 
Niñas – Programa Primeros 
Años 

169,0 169,0 123,2 

Políticas Federales 
para la Promoción de 
los Derechos de 
Niños y Adolescentes 

Políticas Federales para el 
Fortalecimiento Familiar y 
Comunitario 

7,8 14,3 - 

332 - Ministerio de 
Justicia y Derechos 
Humanos  

Afianzamiento de la 
Justicia como Valor - 
Justicia 2020  

Apoyo a las Justicias 
Provinciales (PPG) 

9,3 9,3 1,7 

Protección de Víctimas de 
Violencias (PPG) 

298,7 448,7 100,4 

Rescate y Acompañamiento a 
Víctimas de Trata (PPG) 

48,8 48,8 3,6 

Promoción y Defensa 
de los Derechos 
Humanos - Justicia 
2020 

Impulso a Políticas Integrales 
de Género y Diversidad 
Sexual (PPG) 

3,1 3,1 2,0 

386 – Ministerio de 
las Mujeres, Géneros 
y Diversidad 

Formulación e 
Implementación de 
Políticas Públicas de 
la Mujer  

Dirección y Conducción 
(PPG) 

237,2 474,4 202,1 

Capacitación para el 
Desarrollo Integral de la 
Mujer (PPG) 

0,9 5,2 - 

Escuelas Populares de 
Formación de Género (PPG) 

6,9 6,9 - 

Fortalecimiento Institucional 
(PPG) 

8,6 17,1 1,8 

Plan Nacional para la 
Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres (PPG) 

17,4 38,2 2,6 

Protección Integral y 
Articulación Acciones 
Directas (PPG) 

1,8 3,6 - 

330 - Ministerio de 
Educación 

Mejoramiento de la 
Calidad Educativa 

Fortalecimiento de la 
Educación Sexual Integral 
(PPG) 

81,8 81,8 - 

321 - Instituto 
Nacional de 
Estadística y Censos 

Servicio Estadístico 
Acciones de Registro 
vinculadas con Género (PPG) 

2,9 2,9 0,3 

Organismo Programa Actividad PPG 
Crédito 
Inicial 

Crédito 
Vigente 

Devengado 

Programas con impacto indirecto en la sociedad 

350 - Ministerio de 
Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social 

Actividades 
Centrales 

Impulso a Políticas 
Preventivas Sistemáticas 
Sensibles al Género, 
Integradas y No 
Discriminatorias 

0,1 0,1 - 

375 - Gendarmería 
Nacional 

Actividades 
Centrales 

Acciones por la Equidad de 
Género (PPG) 

37,2 37,2 28,7 

326 - Policía 
Federal Argentina 

Actividades 
Centrales 

Acciones por la Equidad de 
Género (PPG) 

18,8 18,8 12,0 

382 - Policía de 
Seguridad 
Aeroportuaria 

Actividades 
Centrales 

Acciones por la Equidad de 
Género (PPG) 

4,6 4,6 1,2 

343 - Ministerio de 
Seguridad 

Actividades 
Centrales 

Acciones por la Equidad de 
Género (PPG) 

2,5 2,5 0,2 

380 - Prefectura 
Naval Argentina 

Actividades 
Centrales 

Acciones por la Equidad de 
Género (PPG) 

0,1 0,1 0,0 

Total 741.523,7 740.254,1 483.434,9 
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Como se aprecia en la tabla, y conforme a las 

categorías definidas en el apartado a) Políticas, planes 

y lineamientos fundamentales, casi la totalidad del 

gasto corresponde a “Programas de impacto directo 

con la sociedad”. 

Las iniciativas con impacto indirecto 

(Actividades Centrales), mayormente dentro del 

Ministerio de Seguridad, devengaron $47,7 millones 

sobre un gasto total devengado asociado a género de 

$483.434,9 millones.  

De acuerdo a la clasificación presupuestaria por objeto del gasto, al 30/06/2020 el 

mayor gasto corresponde al Inciso 5 - Transferencias, con $737.350,0 millones asignados y 

$481.978,8 millones ejecutados, representando el 99,7% del gasto vinculado a políticas de 

género al primer semestre del ejercicio 2020.  

 

Crédito Inicial, Vigente y Devengado al 30/06/2020, según Objeto del Gasto. 

En millones de pesos y porcentaje.  

Objeto del Gasto 
Crédito  
Inicial  

Crédito  
Vigente  

Devengado   
% Eje.  

CV 

Transferencias 739.211,7 737.350,0 481.978,8 65,4 

Bienes de Consumo 1.143,5 1.346,8 811,1 60,2 

Servicios no Personales 746,1 940,3 393,0 41,8 

Gastos en Personal 417,9 610,3 251,9 41,3 

Bienes de Uso 4,4 6,7 0,1 0,1 

Total 741.523,7 740.254,1 483.434,9 65,3 

  

El gasto identificado en políticas de género corresponde en un 50,7% a la FF12 – 

Recursos Propios1, en un 30,8% a la FF11 - Tesoro Nacional y en 18,5% a FF15 - Crédito Interno 

(clasificación por fuente de financiamiento) y prácticamente en su totalidad son gastos 

corrientes (clasificación económica), como se aprecia a continuación: 

                                                                 

 

1 Recursos propios de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). 

Los programas presupuestarios 

financiados dan cuenta de las políticas 

públicas de variada índole, 

pretendiendo generar resultados 

positivos para la sociedad. Existen 

otras categorías (Actividades 

Centrales o Comunes) que brindan 

apoyo a estos programas y cuya 

relación con la ciudadanía, a los fines 

del presente informe, podría definirse 

como “indirecta”. 
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Crédito Inicial, Vigente y Devengado al 30/06/2020, según Fuente de Financiamiento. 

En millones de pesos y porcentaje. 

Fuente de Financiamiento 
Crédito 
Inicial 

Crédito 
Vigente 

Devengado 
% Eje. 

CV 

Recursos Propios 499.948,4 499.948,4 245.215,7 49,0 

Tesoro Nacional 151.516,9 150.064,4 148.724,2 99,1 

Crédito Interno 89.248,3 89.248,3 89.248,3 100,0 

Transferencias Internas 449,5 632,5 138,9 22,0 

Recursos Afectación Específica 360,5 360,5 107,7 29,9 

Total 741.523,7 740.254,1 483.434,9 65,3 

 

Crédito Inicial, Vigente y Devengado al 30/06/2020, según Clasificación Económica 

En millones de pesos y porcentaje. 

Clasificador Económico 
Crédito 
 Inicial   

Crédito  
Vigente  

Devengado 
% Eje. 

CV 

Gastos Corrientes 741.498,4 740.206,5 483.432,0 29,6 

Gastos de Capital 25,3 47,6 2,9 6,1 

Total 741.523,7 740.254,1 483.434,9 65,3 

 

Por último, desde la óptica de la Finalidad-Función del gasto, al 30/06/2020 la 

Seguridad Social representa la función de mayor relevancia dentro del gasto vinculado a 

políticas de género (99,7%), seguidas por la función Salud (0,2%). A continuación, se exponen 

las funciones del gasto identificado con Perspectiva de Género en el Presupuesto Nacional: 

Crédito Inicial, Vigente y Devengado al 30/06/2020, según Finalidad-Función. 

En millones de pesos y porcentaje. 

Finalidad-Función 
Crédito 
Inicial 

Crédito 
Vigente 

Devengado 
% Eje. 

CV 

Seguridad Social 739.103,6 737.203,6 481.971,4 65,4 

Salud 1.462,7 1.663,7 983,7 59,1 

Promoción y Asistencia Social 449,6 728,8 329,8 45,3 

Judicial 359,9 509,9 107,7 21,1 

Educación y Cultura 81,8 81,8 - - 

Otras Funciones  66,1 66,2 42,3 63,8 

Total 741.523,7 740.254,1 483.434,9 65,3 
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A modo de resumen, se observa que la mayor parte del gasto vinculado con las políticas 

de género corresponde a las Prestaciones Previsionales por Moratoria Previsional, a la 

Asignación Universal para Protección Social (AUH) y a las Pensiones a Madres de 7 o más hijos. 

Por este motivo, y dada la naturaleza de estos programas, el gasto se concentra mayormente en 

transferencias corrientes. 

C) Análisis del Desempeño 

Esta sección muestra el seguimiento de los principales programas presupuestarios 

(conforme a sus respectivas actividades específicas) vinculados con las políticas de género, que 

fueron identificados en el Presupuesto Nacional. Se incorpora tanto la relación financiera 

(presupuesto), como la física (producción pública), enriqueciendo así el análisis del gasto y 

reflejando la provisión de bienes y servicios para la sociedad orientados a disminuir las brechas 

de género. El enfoque programático que se propone se abordará a través de las funciones del 

gasto expuestas en el apartado anterior. 

I) Al 30/06/2020, en lo que atañe a la función Seguridad Social, se destaca el Subprograma 

Prestaciones Previsionales por Moratoria del Programa 16 – Prestaciones Previsionales, el 

Programa 19 – Asignaciones Familiares y el Programa 31 – Pensiones No Contributivas de la 

ANSES. 

Las Prestaciones por Moratoria Previsional están compuestas en un 74% por 

beneficiarias mujeres, permitiéndoles percibir un haber jubilatorio, reconociendo y valorando 

el trabajo doméstico y de cuidado no remunerado que desempeñaron. El gasto del semestre 

alcanzó los $364.359,3 millones (65,5% del crédito vigente). 

La Asignación Universal para Protección Social (cuyo principal componente lo 

constituye la Asignación Universal por Hijo) ejecutó un gasto de $87.725,0 millones, seguido por 

las Pensiones no Contributivas para Madres de 7 o más Hijos con un devengado de $29.887,2 

millones al primer semestre del año.  

A continuación, se presenta cada programa con sus mediciones físicas vinculadas a las 

políticas de género, su programación y ejecución física y el desvío correspondiente.  

Metas físicas de la función Seguridad Social. 

En magnitudes físicas y porcentaje de desvío. 

Programa Producto 
Unidad de 

medida 
Program. 
Al 30/06 

Ejecutado 
al 30/06 

Desvío 
(1) 

PG 16 – 
Prestaciones 
Previsionales – SP 
3 - Moratoria 
(ANSES) 

Atención de 
Jubilaciones 

Jubilado/a 3.356.947 3.350.518 -0,2 

Atención  
de Pensiones 

Pensionado/a 209.357 208.569 -0,4 
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PG 19 - 
Asignaciones 
Familiares – SP 3 – 
Asig. Univ. para 
Protección Social 
(ANSES) 

Asignación por 
Embarazo 

Beneficiario/a 160.314 146.106 -8,9 

Asignación Universal 
por Hijo 

Beneficiario/a 4.186.228 4.285.884 2,4 

Ayuda Escolar Anual Beneficiario/a 3.321.026 3.208.334 -3,4 

PG 31 – Pensiones 
No Contributivas 
(ANSES) 

Atención de 
Pensiones Madres de 
7 o más Hijos 

Pensionado/a 301.725 302.036 0,1 

(1) Porcentaje que representa el desvío sobre la programación acumulada en el periodo bajo análisis. 

 

Al 30/06/2020, las mediciones asociadas a la función Seguridad Social muestran leves 

desvíos respecto a la programación trimestral. En lo que respecta a las jubilaciones y pensiones 

por moratoria previsional, se estima un impacto de 2,5 millones de beneficiarias mujeres, dentro 

de los 3,3 millones de beneficiarios. Por otro lado, se destacan las acciones que mejoran la 

calidad de vida de la familia, representando externalidades positivas sobre la vida de las 

mujeres. En el caso de la Asignación Universal por Hijo y Embarazo para Protección Social, 

durante el primer semestre de 2020 se dio cobertura a alrededor de 4,3 millones de 

beneficiarios niñas, niños y adolescentes de grupos sociales vulnerables, donde se destaca el rol 

de la mujer como la responsable de su atención y administradora de las asignaciones recibidas. 

II) Dentro de la función Salud se encuentran las metas asociadas al Programa 25 - Desarrollo 

de la Salud Sexual y la Procreación Responsable a cargo del Ministerio de Salud. El mismo 

contempla tres actividades:  

 Desarrollo de la Salud Sexual y Procreación Responsable: con un presupuesto vigente 

de $869,0 millones y un gasto ejecutado de $456,1 millones al primer semestre,  

 Prevención del Embarazo Adolescente: con un crédito vigente de $299,0 millones y 

una ejecución de $161,9 millones al primer semestre 

 Apoyo a la Reproducción Médicamente Asistida: con una asignación presupuestaria de 

$8,6 millones y sin ejecución al 30/06/2020. 

Por otro lado, se destaca el Programa 17 - Atención de la Madre y el Niño, con actividades 

inherentes a Perinatología ($355,4 millones ejecutados al primer semestre), Coordinación y 

Monitoreo de Maternidad e Infancia ($10,3 millones ejecutados al primer semestre) y Salud 

Integral en la Adolescencia (con el 0,8% de su presupuesto vigente ejecutado al 30/06/2020). 

Este programa se enfoca en reducir las desigualdades entre los indicadores de salud 

correspondientes a cada uno de los géneros, las distintas áreas geográficas, los niveles socio-

económicos y grupos vulnerables.  
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A continuación, se presentan las mediciones físicas vinculadas a las políticas de género, su 

programación, la ejecución física y el respectivo desvío: 

Metas físicas de la función Salud. 

En magnitudes físicas y porcentaje de desvío. 

Programa Producto 
Unidad de 

medida 
Program. 
al 30/06 

Ejecutado 
al 30/06 

Desvío  
(1) 

PG 17 - Atención 
de la Madre y el 
Niño 

Asistencia para la 
Detección de 
Enfermedades 
Congénitas 

Análisis 
Realizado 

800.000 633.666 -20,8 

PG 25 - Desarrollo 
de la Salud Sexual 
y la Procreación 
Responsable 

Asistencia en Salud 
Sexual y Reproductiva 
(PPG) 

Tratamiento 
Entregado 

5.700.000 5.094.320  -10,6  

Capacitación Docente 
en Educación Sexual 
(PPG) 

Participante 2.000 - -100,0 

Asesoría a Adolescentes 
en Materia de Salud 
Integral (PPG) 

Asesoría 
Efectuada 

30.146 5.805 -80,7 

(1) Porcentaje que representa el desvío sobre la programación acumulada en el periodo bajo análisis. 

En lo relativo al análisis de la ejecución física, se entregaron más de 5 millones de 

tratamientos en salud sexual y reproductiva, con el fin que la ciudadanía pueda acceder de modo 

gratuito a diversos métodos anticonceptivos seguros y eficaces. No obstante, no se cumplieron 

las cantidades previstas, con un desvío por defecto del 10,6%. Por otro lado, es importante 

mencionar que debido a demoras administrativas ocasionadas por el cambio de autoridades y 

al contexto de la emergencia sanitaria, algunas mediciones se vieron afectadas no pudiendo 

cumplir con la producción prevista.   

III) En lo que respecta a las políticas vinculadas a la función Promoción y Asistencia Social, al 

30/06/2020 se destaca el Programa 17 - Formulación e Implementación de Políticas Públicas 

de la Mujer, Géneros y Diversidad dentro del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad y 

el Programas 44 - Acciones para la Promoción y Protección Integral de los Derechos de Niños, 

Niñas y Adolescentes de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNAF). 

Por su parte, el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad (MMGD) cuenta con un 

presupuesto de $545,5 millones y al primer semestre se ejecutó el 37,9% del crédito ($206,5 

millones). Asimismo, se mencionan las actividades de Acompañamiento a Familias en la Crianza 

de Niños - Programa Primeros Años, la cual ejecutó $123,2 millones y de Políticas Federales para 

el Fortalecimiento Familiar y Comunitario, que pertenecen a los Programas44 y 45 de la 

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia respectivamente, la cual no tuvo ejecución 

crediticia al 30/06/2020.  
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A continuación, se presenta cada programa con sus mediciones, su programación y la 

ejecución física y el respectivo desvío: 

Metas físicas de la función Promoción y Asistencia Social. 

En magnitudes físicas y porcentaje de desvío. 

Programa Producto 
Unidad de 

medida 
Program. 
al 30/06 

Ejecutado 
al 30/06 

Desvío 
(1) 

PG 44 - Acciones 
para la Promoción y 
Protección Integral 
de los Derechos de 
Niños, Niñas y 
Adolescentes 
(SENNAF) 

Reparación Económica 
para Niñas, Niños y 
Adolescentes Hijos de 
Victimas de Femicidio 
- Ley Brisa (PPG) 

Persona  
Asistida 

1.651 469 -71,6 

Acompañamiento a las 
Familias en la Crianza 
de los Niños de 0 a 4 
Años 

Familia Asistida 47.000 20.289 -56,8 

PG 18 - 
Formulación de 
Políticas contra la 
Violencia por 
Razones de  
Género (MMGD) 

Asistencia Integral a 
Víctimas de Violencia 
por Razones de Género 
a través de la línea 144 

Persona Asistida 79.000 78.423 -0,7 

Intervenciones 
Realizadas 

31.600 26.592 -15,8 

Prevención Integral de 
la Violencia por 
Razones de Género 

Taller Realizado 30 23 -23,3 

PG 19 - 
Formulación de 
Políticas de 
Igualdad y 
Diversidad (MMGD) 

Promoción de la 
Igualdad de Géneros 
en Ámbitos Sociales, 
Políticos y Culturales 

Mesa de Trabajo 
Realizada 

14 12 -14,3 

Articulación de 
Políticas de Cuidados 
desde una Perspectiva 
Integral 

Mesa de trabajo 
Interministerial 
Realizada 

5 4 -20,0 

Asistencia a Personas 
LGTBI+ para el Pleno 
Acceso a Derechos e 
Igualdad 

Persona Asistida 20.000 18.781 -6,1 

PG20 - Acciones de 
Formación, 
Investigación y 
Políticas Culturales 
para la Igualdad 
(MMGD) 

Capacitación en 
Perspectiva de Género 
y Diversidad (Ley 
Micaela y Otras 
Capacitaciones) 

Persona 
Capacitada 

4.000 2.440 -39,0 

Capacitación en 
Perspectiva de Género 
y Diversidad 

Organización 
Asesorada 

14 69 392,9 

Prevención y Difusión 
de Políticas Culturales 
para la Igualdad 

Actividad 
Cultural 

15 11 -26,7 

(1) Porcentaje que representa el desvío sobre la programación acumulada en el periodo bajo análisis. 

Al 30/06/2020, se observa una subejecución de las metas vinculadas a la SENNAF, cuyos 

desvíos obedecen a demoras administrativas, esperando su recuperación en los próximos 

trimestres.  

Por otro lado, en el cuadro se observan mediciones asociadas al Ministerio de las 

Mujeres, Géneros y Diversidad con desvíos mayormente negativos, con excepción de las 

Capacitaciones en Perspectiva de Género y Diversidad, logrando capacitar a 69 organizaciones. 
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Los desvíos por defecto al cierre semestral respondieron en su mayoría a la suspensión de 

actividades en el marco de la emergencia sanitaria. 

IV) Dentro de la función Judicial se encuentran las metas asociadas a los programas 43 - 

Afianzamiento de la Justicia como Valor y 26 - Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. En conjunto, alcanzan un gasto ejecutado al 

primer semestre de $107,7 millones (apenas 20,1% del presupuesto vigente anual). A 

continuación, se presentan las mediciones físicas vinculadas a las políticas de género, su 

programación y la ejecución física y el respectivo desvío: 

Metas físicas de la función Judicial. 

En magnitudes físicas y porcentaje de desvío. 

Programa Producto 
Unidad de 

medida 
Program. 
al 30/06 

Ejecutado 
al 30/06 

Desvío 
(1) 

PG 43 - 
Afianzamiento de 
la Justicia como 
Valor - Justicia 
2020 

Acompañamiento y 
Asistencia Gratuita a las 
Personas Damnificadas 
por el Delito de Trata 
(PPG) 

Caso 1.000 516 -48,4 

Acompañamiento a 
Víctimas de Violencia 
Familiar y Sexual (PPG) 

Persona 
Asistida 

1.200 632 -47,3 

Atención de Denuncias 
vía Telefónica de Trata 
y Explotación de 
Personas - Línea 145 
(PPG) 

Caso 1.950 1.501 -23,0 

Capacitación en Materia 
de Violencia Sexual y 
Familiar (PPG) 

Persona 
Capacitada 

700 1.398 99,7 

Capacitaciones en 
materia de Trata (PPG) 

Persona 
Capacitada 

3.000 615 -79,5 

Elaboración de 
Informes sobre 
Víctimas de Violencia 
Sexual y Familiar (PPG) 

Informe 200 398 99,0 

Federalización de 
Políticas en Materia de 
Violencia Sexual y 
Familiar (PPG) 

Ciudad 2 100 4.900,0 

PG 26 - Promoción 
y Defensa de los 
Derechos Humanos 
- Justicia 2020 

Capacitación en Materia 
de Género (PPG) 

Curso 100 - -100,0 

(1) Porcentaje que representa el desvío sobre la programación acumulada en el periodo bajo análisis. 

En la tabla anterior, se aprecia un desvío en exceso en la Federalización de Políticas en 

Materia de Violencia Sexual y Familiar, debido a la mayor demanda, lográndose una cobertura 

de orientación y acompañamiento a las víctimas en más de 100 ciudades. Asimismo, se 
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elaboraron 398 informes sobre víctimas de violencia sexual y familiar (99,0% más que lo 

programado). Por otro lado, los desvíos por defecto que se observan al primer semestre se 

deben principalmente a la emergencia sanitaria. 

V) Dentro de la función Educación y Cultura se encuentran las metas asociadas al Programa 44 

– Mejoramiento de la Calidad Educativa perteneciente al Ministerio de Educación. La actividad 

identificada como PPG se denomina Fortalecimiento de la Educación Sexual Integral (ESI), y al 

30/06/2020 no registró ejecución crediticia ni producción pública:  

 

Metas físicas de la función Educación y Cultura. 

En magnitudes físicas y porcentaje de desvío. 

Programa Producto 
Unidad de 

medida 
Program.  
 al 30/06 

Ejecutado  
al 30/06 

Desvío 
(1) 

PG 44 – 
Mejoramiento 
de la Calidad 
Educativa  

Acciones de Educación 
Sexual Integral (PPG) 

Docente 
Capacitado 

- - - 

Provincia 
Asistida 

- - - 

(1) Porcentaje que representa el desvío sobre la programación acumulada en el periodo bajo análisis. 

 

En lo que respecta al análisis de desempeño del semestre, no se programó producción 

para este período del año, debido a demoras que obedecen a la reestructuración de los 

lineamientos del programa. 

VI) Dentro de la categoría Otras funciones se encuentran los gastos y mediciones de menor 

peso relativo respecto a las categorías presentadas en los apartados anteriores, a saber:  

- Seguridad Interior: el abordaje del Ministerio de Seguridad se basa en acciones propias de 

la jurisdicción (área central) y al interior de las Fuerzas de Seguridad (Policía Federal 

Argentina, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina, Policía de Seguridad 

Aeroportuaria) a los fines de concientizar, difundir y fortalecer las políticas de género, para 

brindar mejores servicios a la ciudadanía en estas temáticas. En este sentido, se destaca la 

realización de talleres y eventos de capacitación a los agentes de las Fuerzas de Seguridad. 

Por todo concepto, al 30/06/2020 esta función exhibió un crédito vigente de $63,3 millones, 

ejecutándose el 66,3%. 

- Información y Estadística Básica: dentro del Programa 19 – Servicio Estadístico, se 

identificó una actividad vinculada al registro y diseño de indicadores en materia de género. 

Al 30/06/2020 se verificó un crédito presupuestario de $2,9 millones, con una ejecución de 

$0,3 millones.  
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- Trabajo: se realizan acciones de Impulso a Políticas Preventivas Sistemáticas, Sensibles al 

Género, Integradas y No Discriminatorias dentro de su Categoría 01 - Actividades Centrales. 

Al 30/06/2020, no se registró ejecución crediticia.  

D) Análisis Complementario: Otros Indicadores 

Además de las 33 actividades presupuestarias vinculadas con políticas de género, a las 

cuales se ha referido en los apartados anteriores, se identificaron, en forma adicional, un 

conjunto de metas físicas de producción en otros programas de la Administración Nacional con 

aportes a la reducción de las brechas de género. Para estos programas no se individualizó un 

monto presupuestario asignado, aunque se establecieron mediciones físicas vinculadas con la 

temática de Género.  

Adicionalmente, se identificó otro conjunto de indicadores de desempeño (resultado, 

cobertura, entre otros) cuyos avances se informan al finalizar el ejercicio, al momento de 

elaborar la Cuenta de Inversión. A continuación, se presenta este conjunto de metas físicas e 

indicadores de desempeño señalados anteriormente: 

Metas Físicas 

En magnitudes físicas y porcentaje de desvío. Ejercicio 2020 

Organismo Metas Físicas 
Unidad de 

Medida 
Program. 
al 30/06 

Ejecutado 
al 30/06 

Desvío 
(1) 

307 - Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores, 
Comercio 
Internacional y 
Culto 

Participación en 
Reuniones sobre 
Temas de Género en el 
Marco de Orgs. Ints., 
Regionales y 
Nacionales (PPG) 

Misión 
Oficial 

17 2 -88,2 

Organización y 
Participación en 
Eventos sobre  
Género (PPG) 

Evento 8 1 -87,5 

310 – Ministerio 
de Salud 

 

Estudios Serológicos 
Chagas para 
Embarazadas y Niños 

Persona 
Asistida 

210.000 54.779 -73,9 

Atención en Tren 
Social y Sanitario - 
Consulta Ginecológica 

Análisis PAP 
realizado 

144 - -100,0 

915 - Instituto 
Nacional del 
Cáncer (INC) 

Prevención del Cáncer 
de Cuello de Útero 

Análisis PAP 
realizado 

130.000 50.468 -61,2 

Estudios para el 
Diagnóstico  
Temprano en  
Cáncer de Mama 

Mamografía 
realizada 

20.000 17.651 -11,7 

(1) Porcentaje que representa el desvío sobre la programación del periodo bajo análisis. 

Al 30/06/2020 conforme a la labor de las unidades ejecutoras de políticas 

vinculadas a disminuir las desigualdades de género señaladas en la tabla anterior, se registran 
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las siguientes prestaciones: 50.468 análisis de PAP realizados para la prevención de cáncer de 

cuello de útero; 17.651 mamografías realizadas para el diagnóstico temprano de cáncer de 

mamas y 54.779 estudios serológicos a embarazadas y niños para la detección de enfermedad 

de Chagas.  

Indicadores de Resultados  

Distintos programas presupuestarios han incorporado la dimensión de resultados en 

su gestión y seguimiento presupuestario. Esta tarea ha sido llevada a cabo en el marco de las 

Mejoras al Sistema Presupuestario que impulsa el Poder Ejecutivo, con apoyo de distintos 

organismos internacionales2. Se detallan a continuación los indicadores de resultado 

vinculados con políticas de género: 

Indicadores de Resultado en Políticas de Género 

Cuenta de Inversión 2019 (último  dato disponible) 

Organismo Programa Indicador de Resultado 
Unidad de 

Medida 
Valor 

Alcanzado (1) 

312 - Senado 
de la Nación 

16 - Formación y 
Sanción de Leyes 
Nacionales 

Porcentaje de bancas ocupadas 
por mujeres en la Cámara de 
Senadores del Congreso 
Nacional (ODS 5.5.2 - PPG) 

Porcentaje  42% 

313 - Cámara 
de Diputados 

17 - Formación y 
Sanción Legislativa 

Porcentaje de bancas ocupadas 
por mujeres en la Cámara de 
Diputados del Congreso 
Nacional (ODS 5.5.1 -PPG) 

Porcentaje 39%  

332 - 
Ministerio de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos 

43 - Afianzamiento de 
la Justicia como Valor - 
Justicia 2020 

Tasa de Respuesta de Llamadas 
que Ingresan al Programa Las 
Víctimas Contra Las Violencias 
(Línea 137 y 0800-222-1717) - 
(PPG) 

Porcentaje 79,2% 

103 - Consejo 
Nacional de 
Investigaciones 
Científicas y 
Técnicas 

16 - Formación de 
Recursos Humanos 

Tasa de Mujeres en la Categoría 
Asistente de la Carrera del 
Investigador Científico y 
Tecnológico del CONICET(PPG) 

Porcentaje 61% 

Tasa de Mujeres en la Categoría 
Superior de la Carrera del 
Investigador Científico y 
Tecnológico del CONICET 
(PPG) 

Porcentaje 25% 

Tasa de Mujeres en las Becas 
Posdoctorales (PPG) 

Porcentaje 61% 

310 – 
Ministerio de 
Salud 

17 - Atención de la 
Madre y el Niño 

Razón de Mortalidad Materna 
(ODS 3.1.1 - PPG) 

Caso por 100.000 
Nacidos Vivos 

3,7 

25 - Desarrollo de la 
Salud Sexual y la 
Procreación 
Responsable 

Tasa de Fecundidad 
Adolescente Temprana (Entre 
10-14 Años de Edad) (ODS 
3.7.4-PPG) 

Nacimiento por 
1.000 Adolescentes 

1,4 

Tasa de Fecundidad 
Adolescente Tardía (Entre 15-
19 Años de Edad)(ODS 3.7.5-
PPG) 

Nacimiento por 
1.000 Adolescentes 

49 

Tasa de embarazo no 
planificado (ODS 3.7.1 - PPG) 

Porcentaje 70% 

                                                                 

 

2 Entre otros, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), EUROSOCIAL y la Asociación Internacional de Presupuesto Público 
(ASIP).   
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47 - Desarrollo de 
Seguros Públicos de 
Salud (BIRF N° 8516-
AR y 8853-AR) 

Mujeres Embarazadas con 
Primer Control Antes de la 
Semana 13 de Gestación (PPG) 

Porcentaje 42% 

915 - Instituto 
Nacional del 
Cáncer (INC) 

65 - Investigación, 
Prevención, Detección 
Temprana y 
Tratamiento del 
Cáncer 

Mujeres entre 35-64 Años con 
al menos un Estudio de Virus 
de Papiloma Humano y/o un 
Examen Citológico 

Porcentaje 65%  

65 - Investigación, 
Prevención, Detección 
Temprana y 
Tratamiento del 
Cáncer 

Mujeres entre 50-60 Años con 
al menos una Mamografía  

Porcentaje 13%  

(1) Corresponde al valor informado en la Cuenta de Inversión 2019.  
 

 

E) Aspectos Metodológicos  

Con el propósito de dar visibilidad a las acciones que el Estado realiza en materia de 

género, la Oficina Nacional del Presupuesto (ONP) de la Secretaría de Hacienda y la Dirección 

Nacional de Coordinación del Presupuesto Nacional (DNCPN) de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros, iniciaron en mayo del año 2018 una tarea de revisión de las estructuras 

programáticas de las jurisdicciones y entidades de la Administración Nacional. En esa tarea 

participaron más de 20 Organismos ejecutores, analizando las acciones inherentes a políticas 

de género en sus presupuestos, identificándose inicialmente 23 actividades y 39 metas físicas. 

Durante 2020 continuaron identificándose actividades inherentes a la temática de género y 

mediciones físicas vinculadas. En ese sentido, se totalizan las 33 actividades presupuestarias 

que fueron analizadas en el presente informe. 

Para definir las actividades presupuestarias vinculadas a las temáticas de género se 

trabajó con los organismos ejecutores del gasto, a partir de la identificación de las labores de 

índole interna (Actividades Centrales) y de aquellas vinculadas a políticas públicas que puedan 

tener impacto en la mejora de oportunidades y la reducción de desigualdades de género 

(Programas Presupuestarios). Conforme a la aludida conceptualización, se asignaron partidas a 

cada categoría programática, visibilizándose el gasto vinculado con las políticas de género, 

procurándose su seguimiento financiero y físico (metas e indicadores).  Se trata de un primer 

abordaje sobre estas temáticas en el Presupuesto Nacional, y se espera continuar avanzando 

bajo este enfoque.  

Por último, este informe se enmarca en una serie de iniciativas conjuntas entre la 

Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ministerio de Economía, destinadas a la identificación y 

evaluación presupuestaria de políticas transversales a la Administración Pública Nacional.
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Tareas de Cuidado e Igualdad de Géneros 

Las tareas de cuidado comprenden las “actividades indispensables para satisfacer las necesidades básicas 

de la reproducción de las personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad” 

(Rodríguez Enríquez y Marzoneto, 2016)3. El término “cuidado” reviste un sentido amplio, referido al 

autocuidado, al cuidado directo a otras personas, a las precondiciones en que se realiza el mismo (limpieza, 

alimentación, provisión de elementos, etc.) y a características de su gestión (coordinación de horarios, reemplazos, 

traslados, supervisión, remuneración, etc.).  Siguiendo a estas autoras, el término Organización Social del 

Cuidado (OSC) hace referencia a la forma en que cada sociedad organiza y distribuye esta responsabilidad entre 

el Estado, el mercado, la comunidad y las familias.  

De acuerdo a un reciente informe de la Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, el trabajo 

doméstico y de cuidados no remunerado representa el 15,9% del PIB y es el sector de mayor aporte en toda 

la economía, seguido por la industria (13,2%) y el comercio (13%)4. 

El rol del Estado en nuestro país como proveedor de cuidado estuvo históricamente reservado a los 

servicios sociales tradicionales (educación, tratamientos específicos de salud y/o situaciones de extrema 

vulnerabilidad). En el seno de las familias, la responsabilidad de brindar los cuidados en el hogar ha recaído 

mayoritariamente sobre las mujeres y las niñas, situación que contribuyó a sostener y agudizar las brechas de 

género.  

La Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (INDEC, 2013) muestra que las mujeres 

emplean un promedio de 5,7 horas diarias en actividades domésticas no remuneradas, mientras que los varones 

destinan 2 horas. Esta sobrecarga en las mujeres tiene como consecuencia una inserción diferencial en el mercado 

laboral, el tiempo destinado al trabajo remunerado y su consecuente autonomía económica. El Dosier Estadístico 

publicado por el INDEC en conmemoración del 109° Día 

Internacional de la Mujer (marzo 2020) refleja esta 

problemática. Para el tercer trimestre de 2019 las mujeres 

presentan una tasa de sub-ocupación horaria de 4,4 p.p. 

superior a la de los varones y una tasa de desocupación casi 2,0 

p.p. más alta. El mismo informe, da cuenta de que 8 de cada 10 

mujeres realizan tareas en el hogar, mientras que, para los 

varones, la proporción se invierte, pasando a 4 de cada 10. Estas 

desigualdades se agudizan más si consideramos la situación 

económica de las familias. Mientras que en los estratos medios y 

altos una parte de las tareas de cuidado se contrata en el 

mercado (cuidadores de niños y ancianos, personal doméstico 

para tareas de limpieza y alimentación) en los sectores de 

menores ingresos, estas tareas son asumidas por las familias y 

en gran medida por las mujeres. Estos datos dan cuenta de que las tareas de cuidado y las desigualdades de género 

están estrechamente vinculadas.  

La emergencia sanitaria por el COVID-19 ha acentuado esta situación. A las habituales tareas de limpieza, cuidado 

y alimentación que asumen en su gran mayoría las mujeres se les ha sumado el sostenimiento de la escolaridad de 

niños y niñas, el trabajo a distancia, la facilitación de espacios lúdicos, y la contención psicológica y emocional 

poniendo en evidencia lo esencial de los cuidados en nuestras vidas y la importancia de que haya políticas públicas 

en esta materia. Para hacer frente a esta situación, el gobierno nacional ha lanzado la Mesa Interministerial de 

Políticas de Cuidado coordinada por el Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad e integrada por doce 

organismos del Estado Nacional, con el propósito de implementar políticas que aporten a una organización social 

                                                                 

 

3 Rodríguez Enríquez, C. M., & Marzonetto, G. L. (2016). Organización social del cuidado y desigualdad: el déficit de políticas públicas de 
cuidado en Argentina. Revista Perspectivas de Políticas Públicas Año 4 Nº 8 (enero-junio 2015) ISSN 1853-9254. 

4 Para visualizar el informe completo “Los cuidados: un sector económico estratégico. Medición del aporte del Trabajo Doméstico y de 
Cuidados no Remunerado al Producto Bruto Interno”, elaborado por la DNEIyG, hacer click aquí.  

Tasas de desocupación y subocupación horaria 
de la población de 14 años y más, por género. 

 

Fuente: elaboración propia en base a INDEC. 
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más justa de los cuidados, que logren una mejor redistribución de estas tareas a nivel familiar, social y entre 

géneros, apuntando al reconocimiento del cuidado como una necesidad, como un trabajo y como un derecho. 

 Elaborado por la Dirección de Estudios y Evaluación del Presupuesto Nacional de la Jefatura de Gabinete de Ministros
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Anexo: Políticas Públicas y Perspectiva de Género5 

En el presente anexo se analizan los impactos con perspectiva de género de algunas de 

las políticas públicas que fueron implementadas desde abril de este año, haciendo especial 

hincapié en aquellas creadas en el marco de la Emergencia Sanitaria COVID-19 (EMC19). De esta 

manera se busca complementar al informe de Seguimiento del gasto vinculado con políticas de 

género en el Presupuesto Nacional. La selección de estas políticas y la estimación de sus efectos 

en términos de las brechas de género forma parte de un proceso de investigación de cara a 

desarrollar una metodología que permita ampliar el alcance del etiquetado de políticas como 

“PPG” (Presupuesto con Perspectiva de Género).   

Esta sección apunta a observar y poner de relieve aquellas políticas que tienen efectos, 

ante todo, sobre las brechas en los ingresos. Se considerarán las siguientes medidas: Ingreso 

Familiar de Emergencia (IFE); Complementos a las Prestaciones Previsionales; Tarjeta 

Alimentar; el Reperfilamiento de Deudas con ANSES de titulares de la Asignación Universal por 

Hijo (AUH ) y el Bono al Personal de la Salud. 

Medidas contempladas, universo de titulares y beneficiarios/as, composición y gasto. 

En millones de pesos, cantidad de personas y en porcentaje. 

Medida 
Universo 
Titulares 

Universo 
Beneficiarios/as 

Composición 
Titulares 

Crédito 
Vigente 

Crédito 
Devengado 

Crédito 
Devengado 
Ponderado 

Ingreso Familiar de 
Emergencia (IFE) (850 - 
ANSES - 99.2.0.1.0) 

8.900.000 8.900.000 55,7% mujeres 179.630,00 131.447,50 73.216,30 

Complementos a las 
Prestaciones 
Previsionales de abril 
(850 - ANSES - 17.0.0.0.0) 

2.677.773 2.677.773 
67,3% mujeres. 

(*) 
8.033,3 (**) 

Sin 
información 

5.703,60 

“Tarjeta Alimentar”: 
Políticas Alimentarias 
(311 - Desarrollo Social - 
26.0.0.1.0) 

1.500.000 2.813.688 95,5% mujeres 
48.208,0 
(*****) 

42.342,2 
(******) 

40.436,80 

Condonación de deuda 
ANSES (incluido en 
transferencias AUH) 

1.900.000 1.900.000 94,7% mujeres Sin Impacto 

Bono para personal 
médico (310 - Ministerio 
de Salud -18.0.0.3.0) 

600.000 
(****) 

600.000 
71% mujeres 

(***) 
12.065,30 1.920,30 1.363,40 

Fuente: DNEIyG en base a ANSES, Ministerio de Economía, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Producción, Ministerio de Desarrollo 
Social y EPH, INDEC, 4to trimestre 2019.  

(*) Aproximación de la DNEIyG en base a datos del BESS correspondiente al cuarto trimestre de 2019. 

(**) Estimación realizada por la DNEIyG que no se refleja en el Sistema de Presupuesto dado que las asistencias en estos conceptos 
fueron financiadas con créditos preexistentes. Por lo tanto, tampoco es contabilizado en la suma final.  

(***) Estimación realizada por la DNEIyG en base a la EPH- 1er trimestre 2020.  

(****) Estimación realizada por la DNEIyG y la ONP en base al monto del bono y el crédito vigente.  
(*****) Se tiene en cuenta únicamente el refuerzo crediticio asignado en el marco de la pandemia  
(******) No se tiene en cuenta la ejecución crediticia de los meses enero y febrero. 

              

5 Elaborado por la Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género 
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Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) 

El IFE contribuye a cerrar brechas de ingresos entre varones y mujeres por los 

siguientes motivos:  

1) Está dirigido hacia la población informal, donde la brecha de ingresos entre 

varones y mujeres es del 31,2%;  

2) Su distribución es progresiva en términos de género, dado que el 69% de quienes 

integran el primer decil de ingresos son mujeres. Además, alcanza al total de personas titulares 

de AUH y el 94,7% de los/as titulares de esta asignación son mujeres. Como resultado de esto, 

el 55,7% de quienes lo perciben son mujeres;  

3) Dentro de la población objetivo del IFE se encuentran las trabajadoras de casas 

particulares, sector donde el 96,4% de las/os trabajadores son mujeres. Este sector tiene las 

peores condiciones de inserción laboral y de nivel salarial: el 74,7% de las trabajadoras 

domésticas está en la informalidad y perciben en promedio $9.479. En base a los datos 

disponibles, al menos 256.407 trabajadoras de casas particulares accedieron al IFE.  

4) Constituye un potencial reconocimiento al trabajo doméstico y de cuidados no 

remunerado: las personas inactivas entre 18 y 65 años también pueden obtenerlo. 

5) Garantiza el acceso al dinero por parte de las mujeres, ya que la reglamentación 

del IFE establece que la prioridad de cobro en un grupo familiar donde distintos miembros 

hayan solicitado el IFE será de la mujer.  

Sumas Fijas para las Jubilaciones Mínimas 

La brecha de ingresos en las jubilaciones es del 34% y se explica porque 

aproximadamente el 67,3% de quienes perciben las jubilaciones mínimas son mujeres. Esto se 

debe a que, a causa de la peor inserción de las mujeres en el mercado laboral, el 85% de las que 

se jubilan, lo hace a través de una moratoria previsional. La gran mayoría de las personas 

jubiladas por esta vía (87,2%) cobran los haberes mínimos.  

En abril de este año, a través del Decreto N°309/2020, se transfirió una suma fija de 

$3.000 a las jubilaciones mínimas, llevando el haber mínimo a la suma de $18.892 y de este 

modo contribuyendo a cerrar la brecha jubilatoria.  
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Tarjeta Alimentar y Refuerzo 

La Tarjeta Alimentar, que forma parte del Plan Argentina contra el Hambre y está 

diseñada para mejorar la cobertura alimentaria en los hogares más pobres, está destinada a 

hogares con hijos e hijas de hasta seis años de edad que reciben la AUH y a embarazadas a partir 

de los tres meses que cobran la Asignación por embarazo, así como personas con discapacidad 

que reciben AUH. El monto de la tarjeta es de $4.000 para las familias con un/a hijo/a y de 

$6.000 en el caso de familias que tienen más de un hijo o hija que cumpla con las condiciones 

mencionadas.  

A marzo 2020, la CBA de un hogar “tipo” era de $17.353. Mientras tanto, los ingresos de 

los hogares del decil de menos ingresos fueron en promedio de $11.780 (primer trimestre 

2020). Esto significa que los hogares del primer decil necesitaban, en promedio, $5.573 extra 

para conseguir cubrir la canasta básica familiar y, por lo tanto, salir de la indigencia. El 69% de 

quienes integran estos hogares son mujeres y, además, el 94,2% de las personas titulares de 

AUH son mujeres. De este modo, tanto por la focalización como por el diseño de la política, la 

tarjeta Alimentar es redistributiva en términos de género.  

En abril, como respuesta a la crisis por la pandemia, se acreditó un pago extra: para las 

familias con un/a hija/o se sumó un refuerzo de $4.000 y, para las familias con dos o más 

hijos/as, un refuerzo de $6.000 

Reperfilamientos de la Deuda con ANSES 

En los últimos años casi 4,5 millones de jubiladas, jubilados y perceptoras de Asignación 

Universal por Hijo (AUH) y el Sistema Único de Asignaciones Familiares (SUAF) pidieron 

financiamiento a través de créditos de la ANSES para cubrir sus necesidades. En el caso de la 

AUH, se trata de 1,9 millones de titulares que tienen una deuda con el organismo y, para 

diciembre de 2019, el saldo promedio de la deuda per cápita era de $15.600 y una cuota 

promedio de $815 que se descontaba del haber. En diciembre se decidió reperfilar estas deudas, 

suspendiendo el pago de las cuotas de los préstamos vigentes por un lapso de tres meses (enero, 

febrero y marzo). Luego, en el marco de la emergencia, el período de gracia se extendió a abril, 

mayo y junio, completando todo el segundo trimestre. Dado el valor promedio de la cuota y 

considerando que el ingreso promedio de los hogares del primer decil es de $11.780, la 

condonación de estas deudas representa un alivio del 6,9% mensual para estos hogares.  

Esta política no constituye un gasto para el Estado sino un cambio a lo largo del tiempo 

en el flujo de sus ingresos. Sin embargo, es distributiva en términos de género porque alrededor 

del 80% de las personas titulares de AUH, en su mayoría mujeres, contrajeron deuda con ANSES.  
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Bonos para el Personal de Salud 

El 71% de las personas que trabajan en el sistema de salud son mujeres y constituyen, 

a la vez, personal esencial. Los bonos contribuyen a cerrar brechas de ingresos porque 

contribuyen a la gestión de las tareas de cuidados, un trabajo fundamental e ineludible.   

A través del Decreto 315/2020 el Gobierno decidió otorgar una asignación estímulo de 

$20.000 a los trabajadores y las trabajadoras de la salud (profesionales, técnicos/as, auxiliares 

y ayudantes en relación de dependencia) del sistema público, privado y de la seguridad social. 

Dicha asignación está prevista en cuatro cuotas de $5.000 para los meses de abril, mayo, junio y 

julio. En el presente análisis se computa el gasto correspondiente al mes de abril.  

Los efectos de género de esta asignación son relevantes dado que la salud es una de las 

áreas más feminizadas de la economía después del servicio doméstico y la enseñanza. Entre 

quienes se dedican a las actividades de asistencia social relacionada con la atención a la salud 

(enfermería), el 82,7% son mujeres y entre quienes se dedican a actividades de atención a la 

salud, este porcentaje es de 70,9%. El ingreso promedio del primer grupo es de $26.218 

mientras que el ingreso del segundo es de $33.980.  

Dado que quienes trabajan el sector de salud son personal esencial, y si bien existen 

normativas que contribuyen a compatibilizar sus tareas de cuidado, es importante tener en 

cuenta los problemas de provisión de cuidados en este sector dado que el 64.5% de los/as 

trabajadores/as de la salud viven con una persona de menos 18 años a cargo o con una persona 

mayor de 65 años en el hogar.  

Un avance para cerrar brechas de género 

El gasto público analizado totaliza un crédito vigente de $239.903,3 millones de pesos, 

que representa un 5,1% del crédito primario vigente total. Si tenemos en cuenta este gasto aquí 

analizado, que corresponde al gasto no etiquetado, y sumamos el gasto que sí está etiquetado 

como “PPG” alcanza los $980.157,4 millones. Es decir que el 20,7% del crédito primario total 

vigente ha sido destinado a políticas que contribuyen a cerrar brechas de género, 2,5 p.p. más 

que el primer trimestre 2020.  

 Este análisis es una muestra del esfuerzo presupuestario de la administración actual en 

pos de cerrar brechas de género. Estas políticas han sido implementadas en el contexto de la 

pandemia, que ha agravado la situación económica y social en general, en especial para las 

mujeres, quienes cargan con la mayor parte de las tareas domésticas y de cuidados no 

remuneradas y se insertan en el mercado laboral en peores condiciones que sus pares varones. 



4 

 

En este contexto toma mayor relevancia identificar e implementar medidas económicas que 

apunten a contener y reducir esa desigualdad. 

El diseño de las políticas públicas, la definición de los recursos y el cómo se distribuyen 

no son neutrales en términos de género, con lo cual este análisis del gasto etiquetado y no 

etiquetado con perspectiva de género implica un avance en pos de visibilizar los esfuerzos del 

Estado respecto a las políticas que promueven una mayor igualdad. 

En este sentido, es importante aclarar que el presente análisis no es exhaustivo: existen 

diversas políticas que apuntan a cerrar brechas de género y no forman parte de este informe. 

Por este motivo, se está trabajando en una metodología para ampliar el alcance de la lectura de 

las políticas públicas, que sea replicable y permita mejorar la calidad de los procesos en todos 

los niveles de análisis. Esto permitirá no solo mejores herramientas de estimación con 

perspectiva de género, sino también una mayor sensibilización en torno a la necesidad de 

impulsar un trabajo transversal y coordinado para que las políticas públicas cierren brechas de 

género y, por tanto, tengan un impacto positivo a nivel social.  Estas herramientas de 

seguimiento resultan centrales para jerarquizar la perspectiva de género en el Presupuesto, 

haciendo del mismo una herramienta para la igualdad.   
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